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Bellavista, 01 de julio del 2022 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 094-2022-D-FCA-UNAC.  

Visto la Resolución de Consejo de Facultad Nº 034-2022-CF-FCA-UNAC, de fecha 27 de abril del 2022, 

mediante el cual se resuelve aprobar el cronograma de actividades, presupuesto, horario y designar 
docentes responsables del Ciclo de Actualización Profesional (CAP) 2022-II de la Facultad de Ciencias 
Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

Visto el OFICIO Nº 004-2022-CAP 2022-II-FCA/UNAC, de fecha 07 de junio del 2022, mediante el cual el 

Coordinador del Ciclo de Actualización Profesional (CAP) 2022-II, Dr. Santiago Rodolfo Aguilar Loyaga, 
remite la reprogramación del cronograma de actividades del Ciclo de Actualización Profesional (CAP) 2022-
II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de 
diciembre del 2019, se otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para 
ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias 

Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado 
y Posgrado.  

Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la Facultad, 

representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como dispone la ley, y 
según Art. 70, inciso 70.8 son atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne. 

Que, de acuerdo con lo prescrito con el Art. 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que 
una de las atribuciones del Decano es dirigir la actividad académica y administrativa de la Facultad de 

acuerdo con lo establecido en el Estatuto. 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Callao N°183-2020-CU, 
Callao, de fecha 07 de octubre del 2020, se aprueba el Reglamento para la Titulación Profesional por la 
Modalidad de Examen Escrito, con Ciclo de Actualización Profesional de la Universidad Nacional del Callao. 

Que, según Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas N°019-2022-
CF-FCA-UNAC, de fecha 07 de marzo del 2022, se ratifica la Resolución de Decano N°015-2022-D-FCA-
UNAC, de fecha 10 de febrero del 2022, donde el Consejo de Facultad aprueba la designación como 

Coordinador del Ciclo de Actualización (CAP) 2022-II al docente Categoría Asociado, Dedicación Tiempo 
Completo, Dr. Santiago Rodolfo Aguilar Loyaga y aprueba el Ciclo de Actualización Profesional (CAP) 
2022-II de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

Estando normado en los artículos 187° y 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

concordante con los artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la REPROGRAMACIÓN DEL 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES del Ciclo de Actualización Profesional (CAP) 2022-II de la Facultad 

de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, tal como se detalla a continuación: 
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SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, DIGA-UNAC, OPP-UNAC, ORH-UNAC, Dirección del 
Departamento Académico, Dirección de la Escuela Profesional, Comisión de Grados y Títulos-FCA, 
Secretaria Académica-FCA, Miembros del Consejo de Facultad, Coordinador del Ciclo de Actualización 

Profesional 2022-II. 

   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ACTIVIDADES FECHA 

AMPLIACIÓN DE INSCRIPCIÓN Hasta el 12-06-22 

INICIO DE CLASES 04-07-2022 

ASIGNATURAS BÁSICAS Del 04-07-22 al 02-08-22 

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS Del 06-08-22 al 28-08-22 

ENTREGA DE LA SEGUNDA CARPETA PARA RENDIR EXAMEN FINAL Del 01-09-22 al 09-09-22 

DICTAMEN DE LA OFICINA DE GRADOS Y TÍTULOS – FCA Del 12-09-22 al 16-09-22 

DESIGNACIÓN DEL JURADO EVALUADOR POR EL CONSEJO DE 

FACULTAD 

20-09-22 

EVALUACIÓN DE ASIGNATURA COMPLEMENTARIAS 22-09-22 

EVALUACIÓN DE ASIGNATURA BÁSICAS 24-09-22 

PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DEL COORDINADOR 2022-II 30-09-22 


